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2. Aquellas personas que, durante la vigencia del Convenio Colectivo,

pasen a realizar una función que requiera la utilización habitual de vehículo

podrán también elegir entre las opciones A) y B).

Caso de elegir la opción A), se incorporará en su nónima, por com-

pensación kilómetros, una cantidad igual al promedio del de las personas

con función, ámbito geográfico y características similares a las suyas.

Igualmente tendrán la posibilidad de acogerse a lo establecido en el

punto 6 del artículo 35 del vigente Convenio Colectivo.

3. Aquellas personas que ingresen en fecha posterior a la citada de

19 de junio de 1990 podrán optar por el sistema «leasing», siempre que

otros empleados con función, ámbito geográfico y características similares

a las suyas y, que realizando el mismo número de kilómetros, ya utilicen

dicho sistema.

2864 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el registro y publicación de los acuerdos sobre complemen-
tos salariales correspondientes a las Comunidades Autó-
nomas de Aragón y Madrid, remitidos por la Comisión
Paritaria del IX Convenio Colectivo de Centros de Asis-
tencia, Atención, Diagnóstico, Rehabilitación y Promoción
de Minusválidos.

Visto el texto de los acuerdos sobre complementos salariales corres-

pondientes a las Comunidades Autónomas de Aragón y Madrid, remitidos

por la Comisión Paritaria del IX Convenio Colectivo de Centros de Asis-

tencia, Atención, Diagnóstico, Rehabilitación y Promoción de Minusválidos,

dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 7.A) del citado Convenio

(publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 11 de agosto de 1999)

(código de Convenio número 9900985), que fueron suscritos, respectiva-

mente, el 30 de noviembre y 16 de diciembre de 1999, de una parte, por

E y G, CECE, FSIE, UGT, USO y CC. OO. de Aragón, el primero de ellos,

y por ANCEE, E y G, FACEPM, FETE-UGT y FE-CC. OO., el segundo, en

representación de las empresas y trabajadores del sector, y de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-

lativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981,

de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción de los citados acuerdos en el corres-

pondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la Comisión

Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de enero de 2000.—La Directora general, Soledad Córdova

Garrido.

ACUERDO ENTRE LAS ORGANIZACIONES EMPRESARIALES

Y SINDICALES MÁS REPRESENTATIVAS DE LA ENSEÑANZA

CONCERTADA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

En Zaragoza, siendo las diecinueve horas del día 30 de noviembre de

1999, reunidas las personas citadas a continuación, en nombre de las

organizaciones empresariales y sindicales más representativas de la ense-

ñanza privada concertada de la Comunidad Autónoma de Aragón, incluidas

en el ámbito funcional del IX Convenio Colectivo de Centros de Asistencia,

Atención, Diagnóstico, Rehabilitación y Promoción de Minusválidos: Por

E y G-Aragón, don Manuel Almor Moliner; por CECE-Aragón, don José

María Marín Velázquez; por FSIE-Aragón, don Jesús Pueyo Val; por UGT-

Aragón, don Mariano Alquezar Pérez; por USO-Aragón, don José Romero

Gil; por CC. OO.-Aragón, don Ignacio Melero Tierra,

MANIFIESTAN

1.o Que con fecha 4 de noviembre de 1999, el Departamento de Edu-

cación y Ciencia de la Diputación General de Aragón ha suscrito con las

mencionadas organizaciones empresariales y sindicales el Acuerdo de la

Mesa Sectorial de la Enseñanza Privada Concertada en referencia a las

retribuciones del personal docente incluido en la nómina de pago delegado

de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2.o Las organizaciones empresariales y sindicales, con la intención

de no retrasar el efectivo aumento salarial del profesorado de los centros

concertados incluido en pago delegado, y al amparo de lo establecido en

el artículo 7.a) del IX Convenio Colectivo de Centros de Asistencia, Aten-

ción, Diagnóstico, Rehabilitación y Promoción de Minusválidos, acuerdan

la incorporación al citado Convenio del complemento retributivo fijado

en el mencionado Acuerdo.

3.o El complemento ha quedado establecido para el año 2000, en doce

mensualidades de 8.000 pesetas al mes por jornada completa, equivalente

a 6.857 pesetas por catorce pagas. La cuantía será proporcional a las

horas trabajadas y surtirá efectos desde el 1 de enero de 2000 para el

personal docente de centros concertados en la Comunidad Autónoma de

Aragón incluido dentro de la nómina de pago delegado.

4.o El pago del citado complemento está condicionado a que su abono

efectivo sea efectuado por la Consejería de Educación y Ciencia de la

Comunidad Autónoma de Aragón. Las empresas no abonarán directamente

cantidad alguna por este concepto y, en consecuencia, no estarán obligadas

a ello.

5.o Este Acuerdo es remitido a la Comisión Paritaria de Convenio

Colectivo IX Convenio Colectivo de Centros de Asistencia, Atención, Diag-

nóstico, Rehabilitación y Promoción de Minusválidos, con el fin de que

se proceda a su depósito ante el organismo competente para su publicación

en el «Boletín Oficial del Estado».

ACUERDO RETRIBUTIVO PARA 1999 DE LAS ORGANIZACIONES
SINDICALES Y EMPRESARIALES MÁS REPRESENTATIVAS DE LA

ENSEÑANZA CONCERTADA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

En Madrid, siendo las diez horas del día 16 de diciembre de 1999,

se reúnen las personas reseñadas a continuación en nombre y represen-

tación de sus respectivas organizaciones para dar cumplimiento al artícu-

lo 7, apartado A, del IX Convenio Colectivo de Centros de Asistencia,

Atención, Diagnóstico, Rehabilitación y Promoción de Minusválidos:

Por ANCEE Madrid: Don José Alberto Torres.

Por Educación Gestión de Madrid: Don Mariano Núñez.

Por FACEPM: Don Germán Vecino.

Por FETE-UGT: Don Salvador Ruiz.

Por FE de CC. OO.: Don Manolo Riesco.

MANIFIESTAN

Que, en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo para la mejora

de la Calidad del Sistema Educativo de la Comunidad de Madrid, suscrito

el día 19 de enero del presente año, en concordancia con el mandato

legal contenido en el artículo 49.4 de la Ley Orgánica del Derecho a la

Educación (Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho

a la Educación, que vincula al conjunto de las Administraciones Educativas

del Estado), se ha procedido a la firma el día 3 de diciembre de 1999,

del Acuerdo de Equiparación retributiva del profesorado de la enseñanza

concertada con el profesorado de la enseñanza pública de la Comunidad

de Madrid.

ACUERDAN

1. La creación de un complemento retributivo, que se denominará

«Complemento retributivo de la Comunidad de Madrid».

2. La percepción del citado complemento será efectiva para el per-

sonal docente incluido en la nómina de pago delegado y tendrá efectos

retroactivos al 1 de julio de 1999, percibiéndose en cada una de las men-

sualidades ordinarias y extraordinaria.

3. La cuantía de este complemento para 1999 será para cada nivel

educativo la que se indica a continuación:

Importe total 1999
(correspondiente
a las siete pagas

a realizar)
—

Pesetas

Importe
mensual

–
Pesetas

Categoría profesional

Profesor de 2.o ciclo de Infantil, Educación Pri-

maria de primer ciclo de ESO y de Educación

Especial.

7.897 55.279

Profesor titular de 2.o ciclo de ESO, BUP, COU

y Bachillerato.

8.270 57.890

Profesor titular de FP y FP específica. 8.270 57.890

Profesor, Adjunto, Agregado de Formación Pro-

fesional y Formación Profesional específica.

8.031 56.219

4. El pago de este complemento será proporcional al número de horas

contratadas en el caso de Profesores con jornadas parciales.

5. El pago de este complemento está condicionado a que su abono

sea efectuado por la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid.

Las empresas no abonarán directamente cantidad alguna por este concepto

y, en consecuencia, no estarán obligadas a ello.
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6. Este complemento tendrá carácter consolidable en el salario del

profesorado afectado por él.

7. Su remisión a la Comisión Paritaria del citado Convenio para que

ésta proceda a su depósito ante el organismo competente.

2865 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del XVII Convenio Colectivo de
Autoescuelas.

Visto el texto del XVII Convenio Colectivo de Autoescuelas (código

de Convenio número 9900435), que fue suscrito con fecha 6 de noviembre

de 1999, de una parte, por la Asociación Empresarial CNAE, en repre-

sentación de las empresas del sector, y de otra, por las centrales sindicales

FETE-UGT, CC.OO. y USO, en representación de los trabajadores afectados,

y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,

del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el

Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Con-

venios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la

Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de enero de 2000.—La Directora general, Soledad Córdova

Garrido.

XVII CONVENIO COLECTIVO DE AUTOESCUELAS

Artículo 1. Ámbito funcional y territorial.

El presente Convenio afectará a todos los centros que impartan las

enseñanzas especializadas de conducción de vehículos de tracción mecá-

nica en todo el territorio del Estado español.

Artículo 2. Ámbito personal.

El presente Convenio afectará a todo el personal que en régimen de

contrato de trabajo presta sus servicios en empresas incluidas en el artícu-

lo 1.

El personal comprendido en el ámbito de aplicación se encuentra cla-

sificado a partir del presente Convenio en los siguientes grupos:

A) Personal docente:

1. Director docente.

2. Profesor.

B) Personal no docente administrativo:

1. Oficial.

2. Auxiliar.

3. Aspirante/Aprendiz.

C) Servicios generales:

1. Mecánico.

2. Conductor.

3. Personal de limpieza.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación personal el trabajador/a

de alta dirección o gestión de la empresa, así como la actividad que se

limite al cargo de Consejero/a de la empresa, en las que revistan forma

jurídica de sociedad.

Artículo 3. Ámbito temporal.

El presente Convenio entrará en vigor, sea cual sea la fecha de su

inscripción en el registro, a partir del 1 de enero de 1999 y su vigencia

será hasta el 31 de diciembre de 2000.

Los efectos económicos se aplicarán con carácter retroactivo desde

el 1 de enero de 1999.

Artículo 4. Denuncia.

El presente Convenio Colectivo se prorrogará de año en año a partir

del 1 de enero de 2001, por tácita reconducción, a no ser que con ante-

rioridad y con dos meses de antelación al término del período de vigencia

del Convenio o el de cualquiera de las prórrogas hubiese mediado denuncia

expresa del Convenio por cualquiera de las partes firmantes del mismo.

Una vez denunciado, éste mantendrá su vigencia hasta la firma del

nuevo Convenio y publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 5. Período de prueba.

La duración del período de prueba para el personal docente será de

tres meses, y para el resto como marca el Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 6. Contratación, extinción y preaviso de cese voluntario.

Los contratos se formalizarán siguiendo las disposiciones legales

vigentes.

Los trabajadores/as contratados por la autoescuela sin pactar moda-

lidad especial alguna en cuanto a su duración, se considerarán fijos, trans-

currido el período de prueba, salvo en los casos previstos en el artículo

15 del Estatuto de los Trabajadores.

Los trabajadores/as sin contrato escrito transcurrido el período de

prueba se presumirá que han celebrado el contrato por tiempo indefinido,

salvo prueba en contrario que acredite su naturaleza temporal.

Los contratos de duración determinada o temporales, cuando se hubie-

ran concertado por un plazo inferior al máximo establecido, se prorrogarán

en los términos y con la duración que se establezcan en las disposiciones

legales que lo regulen.

Si el contrato de trabajo es denunciado por alguna de las partes, la

parte del contrato que formule la denuncia está obligada a notificar por

escrito a la otra la terminación del mismo, con una antelación mínima

de quince días.

Los trabajadores/as de la autoescuela que quisieran cesar en la misma

voluntariamente, deberán ponerlo en conocimiento de ésta por escrito

con quince días de antelación, a la fecha del cese, pudiendo la empresa,

descontar de los haberes del trabajador el importe de un día de salario

por cada día de retraso en el preaviso. Del mismo modo, la empresa comu-

nicará el cese al trabajador, con quince días de antelación, abonando un

día de salario por cada día de falta de preaviso.

Todos los trabajadores contratados pertenecientes a las empresas de

trabajo temporal, que presten servicios en los centros regulados por este

Convenio, les serán de aplicación todas las condiciones pactadas en él.

Artículo 7. Jornada laboral.

La jornada laboral del personal docente será de treinta y cinco horas

semanales, siendo la jornada de lunes a viernes. La jornada laboral del

personal no docente será de cuarenta horas semanales, siendo la jornada

de lunes a viernes.

Artículo 8. Horario.

El horario será fijado por el empresario por escrito, pudiendo ser modi-

ficado cuando existan probadas razones técnicas, organizativas o produc-

tivas; en el supuesto de no ser aceptada la modificación por los repre-

sentantes legales de los trabajadores/as, habrá de ser aprobada por la

Jurisdicción Social.

Las horas ordinarias a trabajar no podrán exceder de siete al día para

el personal directivo y docente, de ocho para el personal no docente.

Se entenderá por jornada partida aquélla en la que haya un descanso

ininterrumpido de una hora como mínimo y tres como máximo.

Cuando se desarrolle el trabajo en jornada partida, las clases estarán

agrupadas en dos bloques como máximo, homogéneos.

En caso de desarrollarse la jornada de manera continuada en un solo

bloque los trabajadores y trabajadoras tendrán derecho a treinta minutos

de descanso retribuido.

Las horas empleadas por los trabajadores y trabajadoras en los exá-

menes de los alumnos, están comprendidas dentro de su jornada laboral,

si se cubren las siete horas de trabajo con los exámenes, se entenderá

finalizada su jornada laboral ordinaria.

Si el examen requiere menos tiempo real de presencia del Profesor

o Profesora, éste deberá hacerse cargo de lecciones hasta completar su

jornada diaria y siempre dentro de su horario habitual.

Estas horas no serán consideradas como extraordinarias, si éstas no

sobrepasan de las horas ordinarias diarias de la jornada laboral.

La jornada diaria, sin menoscabo de lo anteriormente dispuesto, comen-

zará a regir desde la salida de la autoescuela o garaje para desplazarse


